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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 26 de junio de 2025


NS N° 108
Sres/as Concejales/as
De mi mayor consideración: 

      Mediante la presente me dirijo a ustedes con el fin de informarles sobre las reuniones mantenidas y las tareas realizadas durante el mes de MAYO de 2025 por este Observatorio Social Legislativo de Chascomús, así como también sobre los datos recabados. 





Primeramente, con fecha 14 de mayo mantuvimos reunión de OSL contando con la presencia de los y las ediles Sra. Milagros Fusari (Cambiemos), Sra. Claudia Quiroga (GEN), Sr. Marcelo Teilleche en reemplazo del Concejal Martín Torres (Unión x la Patria PJ), Sr. Andrés Sanucci (UCR) y ausentes sin aviso Sr. Leando Bordalecou (UXCH), Sra. Victoria Figueroa (UXCH Unión x la Patria) y Sra. Julieta Spina (UXCH Frente de Todos). Además, contamos con la presencia de la coordinadora local del Foro por la Niñez de Chascomus, Sra. Maricel López.




Durante el encuentro, inicialmente se presentó el informe del mes de abril de 2025, documento que encuentran en la página del HCD https://concejochascomus.gob.ar. Allí se informó sobre la tasa de suicidios en Chascomús y las reuniones mantenidas con miembros del Hogar de Cristo y con la coordinadora local del Foro por la Niñez de Chascomús. Además, se informó sobre la proximidad al Parlamento de Mujeres y Diversidad de Géneros a celebrarse el 9 de mayo.





Seguidamente, se le sede la palabra a la Coordinadora local del Foro por la Niñez de Chascomús, Maricel López con quien este OSL ya había mantenido una reunión y en esta oportunidad, fue invitada a presentarse frente al Consejo Consultivo. 





El Foro es una ONG conformada por diferentes instituciones locales, gremios, sindicatos, partidos políticos y profesionales. Realizan diferentes encuentros donde se debaten los temas de agenda y se diagraman las actividades futuras. Comenta a los ediles presentes que iniciaron un merendero los días miércoles en la Sede del Foro, ubicada en la Sociedad de Fomento Acceso Norte, ubicado en calle Julián Quintana y Scalabrini Ortiz, lugar donde también funciona la Escuelita de Fútbol Federico Fontana. Además, desde el Foro participaron de la Mesa de Trabajo por el debate de “No a la baja de edad de imputabilidad”.





En el encuentro, remarcó la necesidad de articular entre las instituciones, referentes sociales y territoriales y el Municipio en pos de tejer una red entre todos para mejorar los vida de nuestras infancias, adolescencias y juventudes y garantizarles sus derechos. También se solicitó mediante nota presentada al HCD el reconocimiento del día 9 de mayo como “El Día de Acción por la Niñez”. 




Con fecha 9 de mayo de 2025, se celebró en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante la Sesión Preparatorio del Parlamento de Mujeres y Diversidad de Géneros, encuentro organizado por la Comisión de Salud, Promoción Social, DDHH y Género, presidida por la Concejala Evelyn Gazzaniga y la Presidencia del HCD. En dicho encuentro estuvieron presentes agrupaciones, Secretarías Municipales, Concejalas, Autoconvocados/as.

Temáticas y propuestas traídas a discusión por las participantes:

· Necesidad de promover la Ord. Nº 5649/22, de “Deudores Alimentarios Morosos”, a fin de informar a la población.

· Recordatorio sobre el 13º aniversario de la sanción de la “Ley de Identidad de Género”. Sin embargo, el gobierno nacional insiste en desconocer aquellos derechos adquiridos, y continúa realizando recortes en Políticas Públicas: por DNU prohíbe los tratamientos hormonales a infancias y adolescencias menores de edad, abriendo la posibilidad de que aquello que legislativamente está prohibido, no lo está de hecho. Por lo que se podría incurrir a realizar tratamientos ilegales y/o clandestinos lo que llevará a consecuencias graves poniendo en riesgo la vida de infancias y adolescencias trans.

· Se reclama la necesidad de ocupar espacios de toma de decisiones por las minorías. 

· Necesidad de estar presentes en las calles. No sólo haciendo preguntas, sino siendo parte de aquellos/as que dan respuestas a las manifestaciones y demandas de la sociedad/ comunidad. 

· No a la baja de imputabilidad. La cuestión punitiva no es la respuesta. Esto va a traer peores consecuencias.  Es necesario realizar un debate no solo en los ámbitos instituciones, sino también en el seno familiar y círculo de amistades, informando primero, para luego debatir. El conocimiento como una herramienta de lucha.

· Necesidad del trabajo en red, articulando entre las diferentes instituciones locales para trabajar en conjunto y juntos velar por derechos de NNyA. 

· Necesidad de capacitar a referentes de comedores, merenderos y vianderos. Ante las diferentes demandas que se les presentan, tener conocimiento de dónde recurrir para atender esa demanda: Comisaría de la Mujer y Familia, Servicio Local de Niñez, Desarrollo Social, Fiscalía, Juzgado de Paz, etc. Y además, realizar capacitaciones en legislación: Ley Micaela, ESI, etc.

· Vulneración de los derechos de los trabajadores por parte de las medidas del Gobierno Nacional. 

· Semana del Parto Respetado: del 13 al 19 de mayo de 2025 se celebra la semana mundial del Parto Respetado. Necesidad de respetar los deseos y necesidades de las personas gestantes durante el embarazo, parto y postparto.
· Brindar información clara, atención digna y la posibilidad de elegir durante el parto. 
· Necesidad de realizar acompañamiento psicológico y atención en Salud Mental de la persona gestante y sus familiares. 
· Necesidad de capacitar a los profesionales de la salud en la Ley Nacional 25.929 de Parto Respetado en las diferentes instituciones de salud: Hospital Municipal y CAPS. 




A partir de lo planteado desde el encuentro del PAMDIG y teniendo en cuenta que la salud mental es un componente esencial del bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes, especialmente durante la adolescencia, una etapa de desarrollo crítico en la que se consolidan habilidades emocionales, sociales y cognitivas fundamentales, es que comenzamos a trabajar sobre el estado de situación de la Salud Mental de niños, niñas, adolescentes y jóvenes de Chascomus. 




Con fecha 20 de mayo, nos contactamos con el Programa de Infancias y Juventudes de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud Pública del  Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires para solicitarles si podrían compartir con este Observatorio los datos correspondientes a los registros de atención en Salud Mental en Chascomús. 





Según la información con la que cuentan en el sistema RESAME, existen registros sólo hasta 2022 y 2023. 

Según la información brindada por el Observatorio de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el ámbito de la salud, existen 17 casos registrados en el Resame durante el 2022:
· 5 casos de Consumos problemáticos

· 5 casos de Salud mental 

· 6 casos de Otra Problemática de Salud

· 1 caso de Violencia de Género
Sistema RESAME MIN. SALUD DE LA PCIA. DE BS. AS.
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En cuanto al registro del año 2023, solo se encuentran cargados 2 casos, lo que, según informan, a la fecha no se está registrando en el sistema RESAME.





Además, brindaron el contacto de la coordinadora de CPA Chascomús, a fin de obtener información correspondiente a nuestra ciudad.

De acuerdo a esta información, próximamente nos pondremos en contacto con el CPA Chascomús, a fin de conocer las tareas que realizan desde dicho dispositivo o toda aquella información que estén autorizados a brindar.





En relación a lo las solicitudes planteadas por los y las presentes durante el PAMDIG, acercamos algunas propuestas:




Sobre la Ordenanza de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, sería de gran necesidad e importancia la difusión de la misma, dándola a conocer de manera clara y accesible para toda la ciudadanía. Por tal motivo, se propone que además de ser publicada en el boletín oficial, también se realice una difusión de la misma mediante redes sociales aprovechando las plataformas digitales para compartir información relevante, medios de comunicación locales y carteles informativos en lugares públicos con un resumen del espíritu de la ordenanza. 




Respecto la solicitud sobre capacitaciones a referentes de Comedores, Merenderos y Vianderos locales, se propone que desde las aéreas municipales correspondientes se pudieran brindar talleres y charlas formativas de manera tal de que puedan contar con herramientas frente a las demandas que se les presenten. Desde la manipulación de alimentos, la gestión de recursos, hasta tener conocimiento de dónde recurrir ante la violación de un derecho.
En relación a la solicitud de realizar acompañamiento psicológico y atención en Salud Mental a las personas gestantes y sus familias: esto es fundamental. Debe ser accesible, integral y respetuosa, abordando no solo el embarazo, sino también el parto y el postparto. Se deben ofrecer estrategias de apoyo emocional y social para prevenir o abordar problemas de salud mental como la depresión y la ansiedad, que pueden afectar tanto a la persona gestante como al bebé. Si bien existe este tipo de acompañamiento desde el Hospital Municipal de Chascomús, entendemos que puede ser insuficiente ante la creciente demanda de atención en Salud Mental que supera la capacidad de dar respuesta de los servicios existentes.   




Dando cierre a las tareas realizadas en el mes de MAYO de 2025, agradezco la atención que sirvan darle a este informe. Aprovecho para invitarlos a participar del próximo encuentro a realizarse el miércoles 16 de julio a las 10:30 horas en el Recinto del HCD. Quedo a disposición frente a cualquier consulta, y nuevamente invitarlos a participar del Observatorio Social Legislativo activamente acercando propuestas o inquietudes.
Saluda a Uds. cordialmente

Julieta E. Páez.
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